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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

3484 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 12/2024

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de abril de 2024, la propuesta de
modificación de crédito número 12/2024, en la modalidad de crédito extraordinario.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 a 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se hace público que el expediente de
modificación de créditos estará expuesto durante quince días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el
BOIB, en los que los interesados podrán examinarlo y, en su caso, presentar reclamaciones ante el Pleno.

Transcurrido el plazo anterior y en caso de que no se presenten reclamaciones se considerará definitivamente aprobada la modificación de
crédito. En caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas, a partir del día siguiente a la finalización de la exposición
al público.

 

Algaida, (firmado electrónicamente: 15 de abril de 2024)

La alcaldesa
Margarita Fullana Arrom 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/5

0/
11

59
78

3

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-04-15T14:56:34+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




